
06/2011 

Doña María Laura Ferrer Agnone, como Secretario del Consejo de Administración de ALMOSTER 
INVESTMENTS, S.L. Sociedad Unipersonal 

CERTIFICO 

Que en el Acta del Consejo de Administración, celebrada el D2 de febrero de 2012, hallándose presentes 
todos los miembros «el consejo de adralinistración de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, S.L. a 
saber, Sres. Gerard Garcia - Gassul Rovira, Carlos Gamus Rodriguez y María Laura Ferter Agnane, 
quienes unánimemente acordaron consúlulmmo en. sesión del Consejo de Administración, unánimemente 
aceptaron zu celebración bajo la Presidencia de Geraid Gercia-Gassu! Rovira, y acttando como 
secretario Maria Laura Ferrer Agnone, por haber sido elegidos por loz presentes por unanimidad. Se 
adoptaron por unanimidad los siguientes acuerdos, entra otos que no los contradicen, todos ellos 
comprendidos dentro del Orden del Día que unánimemente se aceptó para el desatrolio de la sesión, y 
que literalmente trenscritos dicen asl: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se acuerda otorgar poder especial, lan amplio y suficiente como en derecho se regulera, a 
favor de: 

Don Diogo Fernando Armas Medina, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, con 
pasaporte número 1803760834-1, en vigor y cédula 180376088-1, como apoderado, para la 
Resolución No. SC.SG ener de 26 de eubrs de 2009, de la Suporintendencia de 

Compañias de la R ¡pÓbIS d tablecido en el iS do la 
seferda Resolución. 

Para que en nombre y representación de la sociedad ALMOSTER INVESTMENTS, SL (la "Sociedad”), 
pueda ejercer fas sigulentes facultades: 

  
m/s fi das de acci o icipaci a bre de la ledad, como 

ans o Cesionaria, y adquiera a ceda las acciones o participaciones quo fucrán 
necesarida en Sociedades an civiles, compañfos de responsabifidad timitada, de 
economia mixta, colectivas, on comanqgita simple o en comandita dividida por acciones, o en 
asociaciones de cuentas en participación, o de la naturaleza que fuera de acuerdo a la 
normativa vigente en la República del Ecuador; 

  

  

    

(u) bir los od que po necesarios con el fin de realizar o 
aceptar las ti tas a coah , asi mismo el mandatario 
está facultado para resfizar los times que Precisaren ante cusiquior persona natural o 

jurídica, pinica o ¿privada, a para p 
e op icipaciones; y   

qui) comparecer ales Juntas generales de socios o de accionistas de las compañías o sociedades en 
las que la Sociedad tenga scciones o participaciones, con voz y velo, así como lomas las 

que fueren ya vol lista de le o las actas de los 

releridas juntas. 

El Apoderado no podrá delegar o sustituir el prosente poder. 

El Apoderado, aceptando y actuando de acuerdo con el encargo conferido mediante el presente 
documento, acuerda mantener indemne al FIRMANTE contra cualquier responsabilidad, obligación, 
reclame, costa o expensa y acuerda sembolsar las mismas (induyendo costos fegales y gasios) que el 

  

A



  

FIRMANTE sufra o tenga que incurr como resultado de la cjecución de los actos autorizados en esta 
Poder o como consecuencia de la ejecución que del mismo reelice el apoderado, 

El Apoderado deboró Informar al FIRMANTE con toda la información, cifras, hechos y transacciones en 
las cusfas entren o resficen como resutlado del presente poder, y deberá semitir copia de todos los 
documentos que sean ejecutados con base en el presente poder al FIRMANTE, 

SEGUNDO.- Faceliar expresamente e todos los miembros del consejo de administración, pora que 
Cualesquiera de elfos, solidaria e indistintamente, puedan elevar e público los atuendos adaptados por el 
Consejo de Administración, fecultándoles esp en todo lo y para 0u 

sean p ejecución, desstiollo y cumplimiento, para fiarar 
y convenientes y para teslizar cuentas actuaciones convengan haste Rogara su ón en el Registro 
hercanid, pudiendo escáuwas de rectificación, subsanación y/o aclaración a la vista de las Otorgar esti 
sugerencias verbales y/o calificación del Registrador Mercantil. 

A continuación fue suspendida la sesión durante unos minutos con el objeto de redactar el Acta, que 
seguidamente fue lelda por el Secretarto, aprobada por inentaidad y Gimada por todos dos miembros del 
Consejo de Admintstración. 

Y para gue así conste y surta los efnctos legales oportunos, expido la prerente certiicación, Con el Visto 
Bueno del Presidente, en Barcelona a 02 de febrero de 2012. 

Ferrer Agnone E 

  

  
  

ES COPIA LITERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 

FIELMENTE Y DONDE QUEDA ANOTADA. LA EXPIDO A  



06/2011    
a 

A 

INSTANCIAS DE LA ENTIDAD OTORGANTE; EN cinco FOLIOS 
DE PAPEL EXCLUSIVO PARA DOCUMENTOS NOTARIALES, 
NUMERADOS CORRELATIVAMENTE JEÑ” ORDEN INVERSO DESDE 
EL PRIMERO HASTA EL PRESENTE. BARCELONA, El mis 
dia de su autorización MY FE. -=--—-—""—==--"o 

         

  

    

  

PÚBLICA y 
ES OYARIAL A 

       

  

 



   
El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON JAVIER MÁ 1 
LEHMANN, Notario de BARCELONA, Colegio Notarial de Cataluña, en copia de estrifura del" 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, húmero 123/2012, otorgada por ALMOSTER INVESTMENTS;7 
S.L. -Sociedad Unipersonal-, en el folio número ARS434061 de papel exclusivo para documentos 
notariales. 

  

    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 6 octobre 1961) 

4. Pals: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This public document / LOPERA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION ALA LEY DE MODERNIZACION 
2. ha sido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMÁRN-A LEY NOTARIAL 

OY FE que ta fotocopia que ANTECEDE está 

  

   

has been signed by 
a étó signé par conforme con su original que me fue presentad 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO en E... - [olas 0 fit(es). 

  

   acting in the capacity of fo Au. £ 
agissant en qualité de 
4. y está revestido del sello/timbre de la Notaría 
bears the seal / stamp of ACI dl LAA 
est revétu du sceaultimbre de pas 9 ado Cev allos 

Notafio Primero del Cant 

     

   
Certifica 
Certified / At 

5. en BARCELONA 5. el día 7 de febrero de 2012 
etiaá tha ¿la 

7. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DE CATALUÑA 
By / par 

8. baja el número 6728/2012 
N*/ sous n* 

E ¿7 Lorca ana rain] 

   

    

. £EÉ PÚBLICA 9. Sello / timbre: “orar A L 
Seal / stamp: 
Scegu / Umbro;    

de NOTARIADO 
E ON 

1 PD 503 dr eZ D 

  

José Alberto Marín Sánchez 

    

E 
bd —   Vicedecano 

  
  

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario dal documento haya actuado y, 
en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido, 
Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

This Apostllle only certifles the authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, where appropriate, the identity of the seal or stamp which the public document bears. 
This Apostille does not certify the content of the document for which il was issued. 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signatura, la qualité en faquelle le signataire de l'acte a agi et, le cas 
échéant lidentitó du sceau ou timbre dont cet acte public est revátu. 
Celte Apostille ne certifie pas le contenu de Pacte pour lequel elle a él6 ámise. 

   

 


